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	FECHA DE VOTACION


	ASUNTOS VOTADOS



	16/ 09/2009

	101 ASUNTOS



	VOTOS RELEVANTES

PODER EJECUTIVO

14391-09. CAMBIAN POR DECRETO DESTINO DE FONDOS ESTABLECIDOS POR LEY. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo No. 34206-MEP del 14-12-2007. La norma se impugna en cuanto la accionante considera que los funcionarios públicos no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede y sólo pueden realizar actos y prestar servicios cuando el ordenamiento jurídico lo autorice. Refiere que por Ley 7972 se regula la creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos menores sobre las actividades agrícolas y su consecuente sustitución. El artículo 15 inciso h) de dicha Ley establece que un dos y medio por ciento de los recursos serán asignados vía transferencia del Ministerio de Hacienda, a la Fundación Mundo de Oportunidad, titular de la cédula jurídica número 3-006-227840, para financiar el proyecto de creación, construcción y mantenimiento de un centro de recursos destinado a velar por las necesidades de la población discapacitada. Considera el accionante que el artículo 1 es inconstitucional por cuanto crea el Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva, CENAREC, al que se dota de personalidad jurídica instrumental. Eso sólo puede hacerse a través de una ley, según lo dispuesto en los artículos 11 y 121 inciso 20) de la Constitución Política, donde se determinen y señalen los actos y atribuciones, los fines a realizar y los límites de la misma como potestades y regulaciones de esa personalidad instrumental. Aduce que el Decreto impugnado cambia el destino de los fondos que administra la Fundación con base en la Ley 7972 para pretender dar cumplimiento a otros fines, lo cual vulnera el artículo 41 de la Constitución Política. Se declara parcialmente con lugar la acción. Se anula el artículo 1 del Decreto número 34206-MEP de 14 de diciembre de 2007. En lo restante se declara sin lugar la acción con la interpretación que consta en sentencia. CL Parcial

14387-09. REQUISITOS PARA OBTENER BENEFICIOS DEL FONDO DE ASIGNACIONES FAMILIARES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 2 de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. No. 5662. Este artículo hace referencia al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares administrado por la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, creado en esa misma ley. La norma se impugna concretamente por cuanto se considera discriminatorio que el fondo sea para uso exclusivo de costarricenses, y no pueda ser utilizado por extranjeros, lo que la accionante estima lesiona lo dispuesto en el artículo 33 constitucional. Sobre el tema, se cita la sentencia 1415-99 y con base en lo expuesto, se rechaza por el fondo la acción. RF
PODER JUDICIAL

14388-09. APELACIÓN EN PROCESOS DE MENOR CUANTÍA. Acción de inconstitucionalidad en contra del artículo 10 de la Ley que regula el proceso laboral de negocios de menor cuantía. No. 3664. El actor reclama que la norma vulnera el debido proceso y el principio de igualdad, al disponer que el recurso de apelación cabra contra las sentencias dictadas por el Tribunal de Trabajo de Menor Cuantía, lo que cercena su derecho a recurrir. Además, la disposición es  discriminatoria porque las partes en el proceso tiene derecho a la igualdad de oportunidades, entre ellas la de recurrir. Sobre el tema se cita el voto 2004-13779. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
NOTARIOS

14381-09. SANCIONES A NOTARIOS. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 145 inciso c) del Código Notarial. Se acusa que la norma impugnada deja a la libre interpretación del juez lo que sea impericia, descuido o negligencia atribuible a los notarios, dejando encuadramiento a la libre interpretación, arbitrio y subjetividad del operador jurídico. Es una norma abierta, con ausencia total de gradualidad en la calificación de la gravedad de las faltas y estima que coloca al notario en estado de indefensión. Se rechaza por el fondo la acción. RF 

SERVICIOS PUBLICOS

14320-09. UNIFICACIÓN DE REDES TELEFÓNICAS. El recurrente pretende el recurrente con la interposición del recurso es solicitar a  través de esta Sala que el Instituto Costarricense de Electricidad suspenda el acto programado para el 12 de setiembre del año en curso, -el cual tiene por objeto la unificación de redes telefónicas de las líneas GSM existentes en el país- por un plazo prudencial de 60 días naturales a efecto de lograr sustituir todas las tarjetas SIM instaladas en los equipos electrónicos instalados en cada uno de los vehículos que sus clientes tienen en circulación ya que el plazo otorgado actualmente es insuficiente y apresurado provocándole a la empresa amparada un perjuicio económico. Con base en lo expuesto en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP
ASAMBLEA LEGISLATIVA

14328-09. SE IMPUGNA CANDIDATURA DE DIPUTADA PARA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES. El recurrente solicita que esta Sala ordene anular la participación de una Diputada, para el cargo de Defensor de los Habitantes de la República, así como la metodología aprobada por la Comisión de Nombramientos de la Asamblea Legislativa, sobre la calificación y elección del Defensor de los Habitantes, por infringir los artículos 111 y 112 de la Constitución Política y los derechos fundamentales de los ciudadanos que aspiran a cargos y funciones públicas del país. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se  rechaza de plano el recurso. RP
PENAL
14384-09. ARRESTO POR DELITOS DE CALUMNIA O INJURIA POR MEDIO DE  LA PRENSA. Acción de inconstitucionalidad contra el artículo 7 de la Ley de Imprenta. Se impugna el artículo 7 de la Ley de Imprenta, por considerar que infringe libertad de expresión y de prensa, el derecho de información, el derecho de acceso a la justicia y los principios de non bis in idem, razonabilidad y proporcionalidad, así como lo dispuesto en los artículos 8 incisos 1) y 2) y 13 de la Convención Americana de Derechos Humanos. Sobre el tema se citan las sentencias, 2006-05977, 2008-016969, 1992-2996, 2006-05977, 2000-08191 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se concluye que no es inconstitucional la norma impugnada y por ende, procede rechazar por el fondo la acción. Los Magistrados Calzada y Vargas  salvan el voto e interlocutoriamente declaran con lugar la acción. RF

14351-09. DETENCIÓN. Aducen los recurrentes que son oficiales de la Fuerza Pública, activos y en servicio y que se les citó a la base, en donde se les  indicó que quedaban aprehendidos por orden del Asesor Legal y de los oficiales de la Inspectoría de la Fuerza Pública. Considera que la aprehensión de las que son objeto es ilegítima y vulnera sus derechos fundamentales ya que no están a la orden de autoridad judicial competente. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL
14378-09. APREMIO CORPORAL POR ERROR. Indica el recurrente que le  notificaron una orden de apremio corporal en su contra por la falta de pago de pensión alimentaria correspondiente al mes comprendido entre el 19 de julio de  2009 al 18 de agosto de 2009; sin embargo, tal monto se encontraba cancelado. En ese sentido, indica que el 24 de agosto se apersonó ante la autoridad recurrida con los recibos correspondientes con el fin de revisar su expediente y se percató de que la solicitud de apremio corporal gestionada era en contra de otra persona quien figura como demandado en otro expediente. Afirma que la autoridad recurrida al percatarse del error cometido dejó sin efecto su orden de captura. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
14358-09. DETENCIÓN POR ATRASO EN TRÁMITES ADMINISTRATIVOS.  Alega el  recurrente que en la Fiscalía de Bribrí se tramita  causa penal en contra de su representado, en la que apeló la prórroga de la prisión preventiva, la cual fue acogida y se declaró la libertad del tutelado. No obstante, acusa el amparado estuvo privado de libertad ilegítimamente por espacio de 3 días, porque no llegaba la orden de libertad. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

14356-09. PRORROGA DE PRISIÓN PREVENTIVA DICTADA POR UN JUEZ QUE SE HABÍA INHIBIDO. Aduce el  recurrente que  en la causa penal seguida contra  el amparado se inició en el Juzgado Penal de Grecia, el cual se inhibió para seguir el conocimiento del asunto declinando la competencia en el Juzgado Contravencional del Grecia, despacho que realizó varias actuaciones en la causa, sin embargo, este despacho también se declaró la incompetencia por medio de resolución del 25 de mayo de 2009, enviando el asunto nuevamente al Juez Penal de Grecia. En esta oportunidad el Ministerio Público solicitó al Juzgado de Grecia la prórroga de la prisión preventiva y este despacho acogió la solicitud. Considera que este hecho es contrario a lo dispuesto en la normativa que rige para tales efectos, pues los actos judiciales posteriores a la excusa o recusación no son eficaces, razón por la cual considera vulnerada la libertad personal del amparado. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
14350-09. DETENCIÓN. Manifiesta la recurrente que su defendido fue detenido, a fin de practicarle un reconocimiento con dos testigos dentro de  la causa penal; no obstante el resultado fue negativo. Considera que a su defendido se le debió de poner en libertad, toda vez que en el expediente no existe ninguna prueba que lo involucre en los hechos que se le acusan y las huellas recolectadas también resultaron negativas. Sostiene que la Fiscalía Penal Juvenil insiste en mantener al encartado privado de libertad bajo el argumento de “por si aparece prueba que lo involucre”. Estima que la actuación impugnada lesiona el derecho de libertad del amparado, por cuanto no existe elemento objetivo alguno que lo involucre. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

14379-09. PRISIÓN PREVENTIVA. AUDIENCIA ORAL. Manifiesta el recurrente que a él y a otros imputados se les impuso prisión preventiva por el término de 4 meses, posterior al vencimiento, se les ha venido prorrogando; no obstante, la última vez que se prorrogó no fueron convocados a la audiencia, supuestamente, porque no fue posible localizarla. Aduce que se le mantiene privado de su libertad sin respetarse el debido proceso, al haberse realizado una vista secreta, únicamente, con la presencia de la fiscal y el juez. Se declara con lugar el recurso sin ordenar la libertad del tutelado. Proceda el Juzgado Penal recurrido que conoce la causa penal número 09-200795-456 PE, a realizar la audiencia oral para conocer la solicitud de prórroga de la prisión preventiva del tutelado, formulada por el Ministerio Público. CL



	El acta completa de la votación de este día pueden consultarla en nuestra página de internet.

Esta es una referencia de los votos relevantes de esta sesión, una vez redactadas, firmadas y notificadas, podrán encontrar las sentencias íntegras en nuestra página de la Sala Constitucional: www.poder-judicial.go.cr/salaconstitucional
CL: Con Lugar     SL: Sin Lugar          RP: Rechazo de Plano      RF: Rechazo por el Fondo

	PARTES DISPOSITIVAS DE ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 

Y CONSULTAS



	San José, 16 de setiembre de 2009.-

En San José, a las catorce horas con treinta minutos del dieciséis de setiembre del dos mil nueve, se inició la votación de la Sala Constitucional, conformada por los Magistrados Ana Virginia Calzada Miranda (quien preside), Luis Paulino Mora Mora, Adrián Vargas Benavides, Gilbert Armijo Sancho, Fernando Cruz Castro, Rosa María Abdelnour Granados (1) y Jorge Araya García (en sustitución del Magistrado Jinesta Lobo).
(1) A partir del veintitrés de septiembre de dos mil ocho, la Magistrada Abdelnour Granados asume en forma interina el lugar que ocupaba el ex Magistrado Solano Carrera, quien se acogió a su jubilación a partir del primero de febrero de dos mil ocho.-
1) Sentencia 2009-14347

Expediente 09-09561-0007-CO. A las quince horas con dieciocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Allen Vega Pérez, Edgar Marín Solano, Luis Gerardo Rodríguez Alfaro, Marta Carvajal Poveda, Olman Barrantes Mora, Víctor Vásquez Acevedo en contra de los Artículos 7 y 8 de la Ley N°3724 Ley de Salario y Régimen de Meritos de la Contraloría General de la República. Se rechaza de plano la acción.-

2) Sentencia 2009-14348

Expediente 09-08351-0007-CO. A las quince horas con diecinueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Miguel Ángel Valverde Mora en contra de la Norma 66-C de la Ley del Impuesto sobre la Renta. No. 7092. Se rechaza de plano la acción.-

3) Sentencia 2009-14372

Expediente 09-12257-0007-CO. A las quince horas con cuarenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Jorge Rodríguez Fonseca en contra del Convenio para crear una nomenclatura de grados y títulos de la Educación Superior Universitaria Estatal, específicamente donde establece los requisitos de ingreso para las personas que opten por una maestría dentro del nivel de posgrado. Se rechaza de plano la acción.-

4) Sentencia 2009-14381

Expediente 09-11951-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Belisario Pérez Jiménez en contra del Artículo 145 inciso c) del Código Notarial. Se rechaza por el fondo la acción.-

5) Sentencia 2009-14382

Expediente 09-12027-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y tres minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Montaña de Ensueño B Cincuenta y Dos S.A. en contra del Artículo 217 párrafo 3 del Código Procesal Civil. Se rechaza de plano la acción.-

6) Sentencia 2009-14384

Expediente 09-12069-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y cinco minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Roubik Ebrahimi en contra del Artículo 7 Ley de Imprenta. Se rechaza por el fondo la acción.- 

Los Magistrados Calzada y Vargas  salvan el voto e interlocutoriamente declaran con lugar la acción.-

7) Sentencia 2009-14387

Expediente 09-10285-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y ocho minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Juana Paola Posada Castro en contra del Artículo 2 de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. No. 5662. Se rechaza por el fondo la acción.- 

8) Sentencia 2009-14388

Expediente 09-10776-0007-CO. A las quince horas con cincuenta y nueve minutos. Acción de Inconstitucionalidad.  Eugenio Araya Mora en contra del Artículo 10 de la Ley que regula el proceso laboral de negocios de menor cuantía. No. 3664. Se rechaza por el fondo la acción.-

9) Sentencia 2009-14391

Expediente 08-16290-0007-CO. A las dieciséis horas con dos minutos. Acción de Inconstitucionalidad. Fundación Mundo de Oportunidad en contra del Decreto Ejecutivo No. 34206-MEP del 14-12-2007. Se declara parcialmente con lugar la acción. Se anula el artículo 1 del Decreto número 34206-MEP de 14 de diciembre de 2007. En lo restante se declara sin lugar la acción con la interpretación que consta en sentencia. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma  anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento al Poder Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese en el Boletín Judicial. Notifíquese.-




